
27 de Dioieinbre 1932

Señor Don Saul Laparra
Par is.

LIuy aeixor mio y de lai consideración raas distinguida; Im¬
puesto del contenido de su atenta del veinte del corriente mes
he de significarle que Ja Junta de Gobierno del Teatro del Li¬
ceo, que me honro en presidir, lamenta vivamente el incorrecto
y reprobable proceder que con V. ha seguido el ex-erapresario
de dicho Teatro Sr. Kodés.

Gomo puede 7. suponer, este sr. lia desarrollado su actua^ción de empresario Con relación o la contratación de maestros
compositores y artistas, bajo su exclusiva responsabilidad.

cúmpleme al propio tiempo indicar a V. que habiendo in -

fringido el repetido Sr. Hod és, do una manera notoria y reite¬
rada, el contrato de empresa do funciones, que había celebrado
con la Junta del Teatro, se ha visto esta precisada a dar por
rescindido este contrato por razón del mencionado incumplimientc

Sste ha sido el remate de la incorrecta actuación del se
ñor líodés. ""

Sin otro particular quedo de V. aff^ 3. 3.



sr. Con Haul Laparra.

Paria.

Muy sr. mió y de mi consid eraeiín toas distinguida : impueeto del

contenido de su atenta del 20 del corriente mea, he d e significarle

que la Junta ae Gobierno del Teatro del liceo, que me honro en presidir^
lament» vivamente el incorrecto ^ reprobable proceder que con y. ha se¬

guido el ex-empresaric de dicho TeStro Sr. Rod^a,

Como puede y. suponer, este sr. ha desarrollado su actuacicín de

empresario con relaci(^n a la contrataeicín de maestros compositores y

artistas, bajo su excl usiva responsabilidad.

cúmpleme al propio tiempo indicar a V. que habiendo infringido el

repetido sr. Hodes, ce una manera notoria y reiterada, el contrato de

enapresa de funciones, que habia celebrado con I0 junta del Teatro, se

ha visto esta precisad® a aar por rescindido este contrato por raion

del mencionado incumplimiento.

Este na siao -el remate oe la incorrecta actuacicín del sr. Hoaes.

Sin otro particular queco de y. afí® s» S.


